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El Consejo General de 
Economistas de España y el 
Consejo General de 
Procuradores firman un 
convenio de Colaboración 
 
Valentí Pich, presidente del Consejo General de Col egios de 
Economistas de España, y Raimon Casanellas, preside nte del Registro de 
Economistas Forenses (REFor) órgano especializado d el Consejo General, 
han firmado un convenio de colaboración con el Cons ejo General de 
Procuradores de España, presidido por Juan Carlos E stévez, con el fin 
de realizar todo tipo de actuaciones tendentes a es tablecer el marco 
general de colaboración en la organización de curso s, conferencias, 
simposios, jornadas o cualquier otra actividad form ativa, en especial 
en materia relacionada con los procedimientos de ap remio y sus fases 
de subasta y depósito de bienes embargados, así com o en procedimientos 
concursales. Además, el marco de colaboración se ha  abierto también a 
subastas y depósitos de bienes embargados en proced imientos de 
apremio, sean éstos judiciales o administrativos, e n los que 
intervienen procuradores. 
Además, con el fin de lograr la efectiva realizació n de este acuerdo, 
que tendrá una duración de dos años prorrogables, s e ha creado una 
comisión mixta entre ambas entidades que determinar á las pautas a 
seguir para la determinación de los convenios espec íficos que sirvan 
de desarrollo al presente convenio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


